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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Año 1948

Suscripción para la Capital

' pnaño.......................... 47 pesetas
Seis meses .* , 25 - >
Tres > ... 13

* Ejemplar: 0,50 - Atrasado! f,00

Las loyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de. Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a ios veinte días ae su promulgación.

Se. entiende hecha la promulgaci ónel diafen dne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil).' == Inmediatamente que‘los señores Alcaldes y Secretarios recibán jeste, BOLETJN 
dispondrán que sq fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél número si- 
guiente.=Lps "señoresv Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad,- de conservar* los números de 
e%te BOLETIN, coleccionados ordenadamente parí su' etfcuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

——------------ - ------ - ----------a— -----

Loa edictos de pago y anuncios de Interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago w.u esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................50 pesetas
Seis meses . . 26 »
Tres » . -7. ... 14

- PAO O ADOLA NT ADO-

GOBIERNO CIVIL
. Circular

... Ei*> el «Boletín Oficial dél Estado», 
correspondiente al día 11 del actual, 
número 193, aparece la" siguiente 
Circular del ¡a • Comisaría ^General 
de Abastecimientos y Transportes.

fundamentó 1
«El Decreto conjunto de los Mi

nisterios de Industria y Comercio y 
Agricultura de 17 de octubre de 
1947, en su artículo quinto, estable
ce como una de las misiones prefe
rentes del Servicio de Carnes, Cue
ros y- Derivados la de formar con 
urgencia el censo de la ganadería 
nacional. -

Asimismo, el artículo .séptimo de • 
la Orden conjunta de ambos Minis
terios de fecha 12 del pasado mayo, 

' que dicta las normas para la carn- 
paña lanera 1948-49, sienta- la. obli
gatoriedad de que todos los gana
deros declaren la lana" obtenida "del 
corte dé la actual campaña y, simul
táneamente, las que por Cualquier 
motivo tengan en su poder pendien
tes de este requisito y. procedentes 
de campañas anteriores. * ’ ,

En su vista, y creyendo esta Co
misaría General de Abast.ecimient'os 
y Transportes llegado el'momento' 
oportuno para llevar a la práctica 
ambos trabajos'estadísticos, dispone , 
lo siguiente: x " ' , ' , i

Período declaratorio
Artículo l.° A-partir de la fecha 

de publicación de esta Circular 'en 
el «Boletín Oficial del Estado», y 
hasta 31. de julio del año en curso, 
sedlevírá a la práctica en las 50 pro
vincias españolas la formación con- 
junta/del censo ganadero que afecta 
a las especies usualmente destina
das ál consumo htimano y de la de
claración de existencias de lana en 
poder de los ganaderos, debiendo 
llevarse a la práctica este trabajo 
estadístico en cada provincia, siem
pre dentro de la fecha límite esta
blecida, en. los días que para las 
mismas,se dispongan por la Jefatu

ra del Servició de Carites, Cueros y 
Derivados, a través de las Comisa
rías de Recursos y Delegaciones, 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes^ por mediación de las 
Jefaturas Provinciales del Servicio, ; 
debiendo aquélla cursar con urgen- * 
cja las instrucciones' complementa
rias y de orden interior que sean 
precisas para - el desarrollo de las 
normas establecidas por esta Cir
cular. . ''
Organismos ante quienes deben prestarse

• las declaraciones ,
Art.\,2.° A efectos de recoger, 

censurar comprobándolas y resumir 
las declaraciones de existencias de 
ganado.y lana a que se refiere el. ar* 
tículo .anterior, y de conformidad 
con lo establecido én «1 ártículo 
séptimo de la Ordm. conjunta de 
loá Ministerios de Industria y Co-, 
rnercip y AgricuJturá de 12 de ma
yo pasado y en" los apartados b) y 
ej.del ártículo noveno dé la Ley de 
Jefatura, del Estado de 24 de junio 
de-1941,que establecen los organis- 
mos .y autoridades - que han de co
laborar con el Servicio de Abaste
cimientos en la. fase de obtención 
de recursos, queda constituíd^én 
todos los municipios españoles la 
Junta del Censo Ganadero, forma
da en cada uñó de ellos por el Al
calde del Ayuntamiento, cómo Pre
sidente; el Vele inario del partido 
o de la localidad, como Vocal eje
cutor; el Presidente de la Herman
dad Local de Ganaderos y Agricul
tores, como Vocal nato, y el Secre-* 
tario del Ayuntamiento, con* este, 
mismo cargo en la citada Jun.tá.

Especies de ganado y clases de lana.á 
que afecta

Art. J.° _Ea.declaración de exis-, 
tencias de «ganado», en cuanto se 
refiere a la formación, del censo ga
nadero, afectará a las especies de 
«vatuno», «lanar», «cabrío» y de 
«cerda»,, en todas sus variedades, 
edades, finalidad de la explotación 
0 destinó que :se dé al ganado,y 
cualquiera que sea el número de re

ses o cabezas que posea el-ganadero 
productor .de las mismas.

Por lo que' se refiere a la «lana», 
será obligatoria la declaración sí-' 
¡i ultánea de la. producida en el 
actual corte y de lá que tengan pen
diente de este requisito y proce
dente de campañas ahteriores;

forma de hacer , la declaración
Art. 4.° La declaración se pre

sentará verbalmente o por escrito, 
a voluntad -de los ganaderos pro
ductores, y por éstos o sus repre
sentantes legales, ante el Inspector 
Veterinario que lo sea del p'artido 
veterinario o municipalidad de que 
se trate, el cual, y .autorizado con- 
su firma, cederá al declarante Un 
resguardo de la declaración realiza- - 
da por aquél, que le servirá de com
probante de haber cumplimentado 
esta, declaración y como justificante 
déla tenencia lícita del ganado y 
lana a que se refiere, por cuyo mo
tivo dicho, resguardo se expédirá 
también en el caso de declaración 
escrita.

formulario a emplear
Art.-5;° , Ejl resguardo de 'decla

ración de existencias de ganado y 
lana-a que se refiere el artículo an
terior, deberá realizarse precisa y 
únicamente en formulario según 
modelo que se publica en .anexo a. 
ésta Circular, el cual será editado 
por la Jefatura def Servicio.de Car
nes, Cueros y Derivados de esta 
Comisaría General y repartido pre
viamente a todos los municipios y 
en forma que cada unp de dichos " 
resguardos sé expida pqr duplicado 
ejemplar, parí que, además del que 

•se entregue como ^comprobante de 
la declaración, á los .ganaderos de
clarantes, quede-otro en poder del 
Veterinario y Junta" Municipal, co
mo antecedente para cualquier com
probación «a posterior!» y para ser
vir de basé á la formación del resu
men municipal.

Resúmenes municipales
Art. 6.° Dentro de los cinco 

días siguientes a la fecha que en

cada Ayuntamiento haya sido esta
blecida para la formación del censo 
y decláración de existencias de lana, 
el Inspector Veterinario del partido, 
ante quien se presentarán las decla
raciones, auxiliado por el Secretario 
de lá Junta, Jlevará a la práctica el 
resumen nominal de. las declaracio
nes presentadas, formulando, ade
más, un resumen numérico de las 
existencias de cada espécie y varie
dad de ganado y kilogramos de lana 
en el término municipal utilizando 
paré- citó uno de los méncipnados 
formularios de declaración, que se's* A 
rá enviado con toda urgencia a la 
Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Cuetos y Derivados respec
tiva para que ésta realice el resu
men provincial.

Revisión de las declaraciones presentadas
Art. 7.° jain perjuicio del trámi

te a que se refiere el artículo ante
rior, y simultánearnente al "mismo, •»- 
se reunirá el Pleno de la Junta a que 
aludé el artículo segundo de esta 
Circular, el cual procederá a- revisar • 
y estudiar todas las declaraciones 
presentadas, realizando, por medio 
de los guardas de campo, alguaciles 
del Ayuntamiento y demás personal ' 
de que al "efécto ^ispongan para, 
ello, una comprobación de las-exis
tencias reales de ganado en el tér-, 
mino, a fin de localizar y corregir 
las ocultaciones q errores que pu
diera haber en las declaraciones in
dividuales, invitando a los respon
sables de ellas a'la inmediata rectifi
cación de las mismas, y procediendo, 
en caso Contrario, a poner la ocul
tación en conocimiento de las co
rrespondientes Jefaturas- Provincia
les del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados para los efectos perti
nentes. \

Extremos fue debe contener la declaración *
Art. 8.? Por ílo que se refiere al 

ganado de las. cuatro especies» men
cionadas, se ajustará á la clasifica
ción, ségún las diversas variedades 
del mismo y edad de los animales, 
única y estrictamente a los aparta-

Servicio.de
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dos contenidos en el formúlario de 
declaración individual, y por lo que 
afecta a la lana, se tendrán en cuen
ta lof tipós establecidos en el ar
tículo'cuarto de la Orden ministe
rial conjunta que regula la campaña . 
lanera 1948-49, a que antes Se ha 
hecho referencia, especificando el 
color de la misma y cuidando de 
que la clasificación en tipos sea en 
la realidad la más acertada posible. 
Torna de llevar a la práctica estas decla
raciones en Tos Ayuntamientos tjué cuenten

con varios núcleos de población
Art. 9.° En aquellos Ayunta- - 

mientos o Concejos formados por 
varios núcleos de población (parro
quias, pueblos o Juntas Administra
tivas), el Alcalde, del Ayuntamiento 
o Concejo .dispondrá el orden en ■' 

. que, dentro del período asignado 
al- mismo para llevar a la‘práctica 
estos trabajos estadísticos, deberán 
•prestar declaración cada una de di
chas entidades menores de pobla
ción.
■Preferencia a ladána declarada en años 
anteriores y pendiente actualmente de re

tirar
Art. 10, La Jefatura del Servicio 

de Carnes, Cueros y Derivados 
adoptará las medidas necesarias, al 
dictar Jas instrucciones complemen- 
tarias’deesta Circular, para que pue
da darse exacto y rápido cumpli
miento alo establecido en la segunda 
disposición transitoria de la Orden

ministerial conjunta de .12 de' mayo 
de 1948 sobre preferencia absoluta 
qn la recogida de la lana proceden- 
te.de la anterior campaña que, debi
damente declarada en su tiempo, se 
halla pendiente de recogida y aún 
en poder de los ganaderos.
Tormación de los resúmenes provinciales
Art. 11. Las Jefaturas Provincia

les del Servicio de Carnes, Cueros y- 
DerivadosTecogeián hasta el 15 de 
agosto, como máximo, y dentro de 
los calendarios que para cada prb-- 
vihcja se/estabiezcan al efecto por, 
la Jefatura Nacional, los. resúmenes 
municipales,, estadísticos de existen
cias de ganado y lana, llevando a 
cabo por sus elementos .de’ Inspec
ción las comprobaciones que juz
guen necesarias y procediendo a la 
formación del resúmen provincial 
correspondiente.
Sancipnes para Quienes incurran en ocul

tación o falseamiento de declaraciones 
Art. 12. Cualquier Ocultación-'o * 

falsedad en la declaración de exis
tencias de ganado y lana que se ad
vierta por la Junta Municipal y cu- 

-ya rectificación no sea inmediata y 
totalmente atendida por el-decla
rante responsable, a Ja primera in
dicación de aquélla, producirá la 
intervención provisional del ganado 
o lana afectados por él falseamien
to y la formulación de acta de de
nuncia a la Fiscalía de Tasas corres
pondiente, a través de la Jefatura 

Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados.

Igualmente serán sancionadas las 
deficiencias, negligencias o faltas de 
la debida asistencia para el exacto y 
celoso cumplimiento de lo que es
tablece esta Circular, en que incu
rran las personas u. Organismos a- 
quienes por la-misma, y" según los 
textos legales que en ella se invocan, 
corresponden funciones dé cual
quier índole en la formación y tra.- 
mitación de estos trabajos estadís
ticos.

Rectificación del censo ganadero
Art. 13. .Con objeto de que el 

censo ganadero se halle siempre, en 
condiciones de servir con plena 
efectividad a los fines de orienta
ción y conocimiento para que. se 
establece, será revisado cuatrimes- 
tralmente por él Servicio de Car7 
nes, Cueros y Derivados, rectifica
ciones que, a partir de febrero de 
1949, se realizarán precisamente en 
la primera quincena de dicho.mes y. 
los de junio y octubre dé cada año. 
Obligatoriedad de exhibir la '.declaración 
de.lana para contratar su "venta con in

dustriales sexti.les o recolectores
Art. 14. A efectos de lo dispues

to en el artículo tercero de la Or
den conjunta ministerial'^ de 12 de 
mayo de 1948, que regula la actual 
campaña lanera, será indispensable, 
para que se autorice todo acuerdo' 
de compra entre industriales texti
les o casas recolectoras que actúen

en nombre de aquéllos para la com" 
pra de lana y los agricultores gana
deros vendedores de la misma, qúe 
ésta se haya declarado oportuna- - 
mente, a cuyos fines deberá ser re
señado en los títulos de compra y 
en las peticiones de guías de circu
lación el "número y características 
del resguardo de declaración a que 
se refiere el artículo cuarto de esta 
Circular. . , < ''

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Madrid-I28.de junio de 1948.=£1 
Comisario" general, José de Corral 
SáiZ.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, Agricultura 
y Gobernación. *-''

Para co iocimiento: limo. Sr. Fiscal
- Superior de Tasas. •

Para cumplimiento: limo. Sr. Jefe -
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados de esta Comisaría Ge
neral. limos. Sres. Comisarios de '

. Recursos de Zona de Abasteci
mientos y Excmos. Sres Gober
nadores civiles, Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transpgrtes». ~-
Lo que se hace público por me- ‘ 

dio de este periódico oficial - para 
general conocimiento y efectos 
oportunos./

Burgos 13 dé julio de Í948.
El Gobernador civil interino, 

Tvíariáno Cobeñjo Cabrera. 

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES Servicio da Carnes, Cueros y Derivados

GANADO VACUNO

Referenciá al censo

Nombre. ..

Yuntas .
.BESES TOTAL"TIPO

Kss.

TOTAL -
Menores de-un año ;..umero

TOTAL <le carne (G) .total . .

Mayores ,de tres años

De uno'a tres años

-Menores de un año ..

total 

. ... de - de 1948

De lidia
Sementales

M
Y H 

M.
' H 

M
‘ H 

Existencias cam
paña anterior .

Corte campaña 
actual. ..... /

... H. 
un M 
. . H

Neíra 

‘Kés.

Talonario N.° - .. - 
Resguardo N.° ,.. 
.... N.° de orden 

. .. N.° de orden.

 G A N A D O LANAR

GANADO PORCINO
Verracos. .  
Cerdas d.e vientre .
De uno a dos años. . ...
Menores de un año
En cebo para la campaña

Sementales  . 
Carneros.. ..........
Ovejas  
De uno a dos M . 
años "

Menores de 
año... . . .

C C D núm. 20

AYUNTAMIENTO 

GANADO CABRÍO
Sementales . ..'.
Machos castrados.
Cabras .......

Bueyes y toros ...
Vacas ........... 

TOTAL de trabajo (B^. .

VACUNO Mod. 1 Hoja n.°

í MENOR Mod. 2 Hoja n.°
Primer apellido  ,....

Segundo apellido ......
Con domicilio en  

. (calle barrio o parroquia) -
Ha formalizado con esta(gcha su declaración de ganado con arreglo al detalle siguiente.

COLOR

Blanca

Kgs.

De carnes y aptitudes mixtas
Sementales
Vacas-de vientre .. ........ 
/ '
De uno a tres años ..... . -.

De leche .
Sementales. , .....
Vacas de ordeño (mayores de tres años) . ... 
Hembras de uno a tres años . . . .. . ;.... . . .

Menores de un año,. - “ 
. : • H . . .

YOTAL de leche (Á). .

De trabajo ' -2"
Sementales .  . . 

De uno a dos años .. . '
H ,.

Menores de un año. < '
H ..

TOTAL.

N
Reses trashumantes ' Tugar . ., . 

f Tiempo . .

M
" H . ..."

M .
‘ H ...

TOTAL de lidia (D)

Total general A+B+C4-D .. t
' El Inspector Veterinario.

<s.u.)

te.de
I28.de
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Cádiz(omisaría General de Abasteci

mientos y Iransportes
■ ■.

.. Delegación Provincial de Burgos

Circular número .2.096
fijación de precios máximos de venía pa-

■ - . ' ' rflla manteca excedente
Habiéndose autorizado la liber

tad de venta de la manteca exce
dente en poder-dé los industriales 
chacineros, se aprueban los pr.ecios 
siguientes:

Manteca fundida,—Precio en fá
brica sin envase, pesetas 30'56- bru
to x neto.

Precio en fábrica con envasé, 
U. y C. y canon veterinario, pesetas- 
32'18 bruto x neto.

Mayorista a detall, in.cluídos toda 
clase de gastos y beneficios, pesetas 
35'67 bruto x neto.

Precio kilogramo neto al público, 
incluidos toda clase de gastos y be
neficios, pesetas 45'20 neto.

Manteca, en rama.—Precio en fá
brica sin envase, pesetas 25'47 neto. ■

Precio en fábrica con encase, 
U. y C, y canon veterinario, pesetas 
27'24 neto.

Mayorista a detall, incluidos toda 
clase de gastos y beneficios, pesetas 
30'22 neto.

Precio kilogramo, neto aL público, 
incfuídos- toda clase de gastos y 
beneficias, pesetas 36'neto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

. burgos 13 de julio de 1948,=EI 
Gobernador . Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA 
Subasta de acopios de piedra 
Habiéndose padecido. una omi

sión en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» número 159, co
rrespondiente al día de ayer, relati
vo al trozo 2.°; kilómetros 5. al 8, 
ambos inclusive, de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero a Tó- 
rresandino, por la presente se hace 
constar que el mismo dy 11 de 
agosto y hora de las-12, tendrá lu
gar en él Salón de actos de esta 
Corporación, la subasta- relativa a 
dicho trozo 2,°., cuyo presupuesto 
de contrata es el siguiente:

Presupuesto de contrata: 86.520 
pesetas. = Depósito provisional: 

. 1-730'40 pesetas.=Fianza definitiva: 
3.460'80 peseta?, equivalentes al 2 
Y 4 por 100 respectivamente’ del 
Presupuesto de contrata.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 15 de julio de Í948.=E1 
Presidente, Honorato Martín Cobos

Providencias Judiciales

Burgos

Requisitoria
Don Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta,. Magistrado, Juez de Ins
trucción de ésta ciudad y su par
tido,
Por la presente requisitoria, y 

, como comprendido én el. número 
l.° del artículo 835 de la Ley de En-- 
juiciamiénto. Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Jesús Santamaría Redon
do, de 1.9 años, casado, cuyo últi
mo domicilio lo fué en esta ciudad, 
en la calle de San Pedro Cardeña, 
riúm. 6, 2."°, ignorándose las- demás 
circunstancias, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado,, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatpria y ser reducido a 
prisión, en la causa que, con’el nú
mero 159, de 1948, instruyo por el 
delito de estafa, bajo apercibimién-^ 
to de que de no presentarse, será 
declarado rebelde y el parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre- . 
glo a la Ley.

Al propio tiempo .ruego'y encar
go atodas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a 'la. 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición .de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
trece de julio de tiiil novecientos 
cuarenta y ocho.=El Juez de Ins
trucción, Gregorio Diez-Canseco.= 
El Secretario, Lie. Emiliano Corral.

D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Magistrado, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo con el número 236 dé 
este año, por hurto.de un carro de 
varas matrícula BU-1856, industrial, 
capaz para unos mil kilos, frenos de 
torno colocados ep la parte ánterior 
derecha, roto el hierro que sujeta 
la zapata del lado izquierdo, con 
una tabla de roble sin pintar en la 
parte anterior del armazón y atados 
con alambre la parte anterior de los 
varales, con dos tentemozos, uno 
adelante y otro atrás, sin pintar, 
propiedad de Salvador.Ausín Atlan- 
zón, ocurrido en esta ciudad el día 
31 *3e marzo último, acordó' publi
car el presente en- este- periódico 
oficial, interesando de las Autori
dades y Agentes de la Policía judi
cial. la busca y rescate- de dicho 
vehículo y detención del autor o 
autores, poniendo uno y otros, en 
el-caso de'ser.habidos, a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Burgos a í2 de julio de 
1948.—Gregorio Diez Cahseccr#= 
El Secretario, Lie. Emiliano Co
rral.

EDICTO

Don Fernando Wilhelmi Castro, 
Juez dé Instrucción de esta ca
pital,
Por el presente se cita a Fulgen

cio Ayala Fernández, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, y . 
que lo tuvo últimamente en Puebla 
de Arganzón, para que comparezca 
ante este Juzgado, en’el término de 
diez días, para prestar declaración 
en el sumario número 445, de 1947, 
que, porél delito de escándalo públi- 

■ co, se sigtté, apercibiéndole que de. 
ño comparecer le parará el perjuicio 
a qué hubiere lugar.

Cádiz 6 de julio de 1948.=E1 Juez 
de Instrucción, Fernando Wilhelmi. 
=EI Secretario Judicial, (ilegible).

Aíiwncios Oficiales

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

. Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del -término municipal de Tor
toles del Esgueva que con esta 
fécha, y durante un plazo de quinte 
días, se hallan expuestas en la casa 
Ayuntamiento las Relaciones de Ca
racterísticas de Catastro Parceláriq 
Fotográfico.

Burgos 12 de julio de 1948.=sEl 
Ingeniero Jefe del Servició, Francis- 

"co Zabala.

Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales

Sección de construcción y explo
tación. - Créditos, contabilidad y 

subastas
Hasta "las trecé "horas del día 4 de 

agosto próximo, se admitirán en la 
Sección de Construcción y Explo
tación del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, a horas hábiles 
de.oficina,, proposiciones para op- . 
tar a la subasta cí¿ las obras de 
construcción de la C. L. de Lences 
a Belorado, sección de Briviesca a 
Belorado, trozo 3.°, cuyo presu
puesto asciende a 2.947.190'06 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en un plazo de cuarenta meses, a 
contar dé la fecha del comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provi
sional de 49.207'9J pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los licitadores la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita- por 
A'gepte de Cambio y Bojsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Carreteras y 
.Caminos Vecinales, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas, el día 
ll.de agosto de 1948, alas diez 
horas.
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El proyecto y pliego-de cqndi- 
cidnes estarán de manifiesto en - el 
Ministerio de Obras, Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las -proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán én papel 
sellado de la clase sexta (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza > 
de igual precio, debiendo presentar 
en pliego cerrado, erucuya portada 
se consignara que la proposición 
que contiene corresponde ala su
basta de estas obras.

A la vez, pero por separado y a 
la vista,'deberá presentarse con ca
da pliego el resguardo justificati
vo Je haber"constituido el depósito 
de la fianza 'provisional antes men- 
clonada. "

Si éHicitador fuese, contratista en 
ejercicio presentará documentación 
acreditativa de estar -al corriente én 
el pago de la Cohtribución • indus-, 
tria! y dé los seguros sociales. En 
todo caso,-para tomar parte en la 
subasta deberá tenerse ’preserte lo ~ 
dispuesto en la Regla 3.a del aparta- - 
do J), Grupo III,'Tarifa 5.a de la 
Contribución Industrial, .aprobada 
por Orden Ministerial de 29 de oc
tubre de 1941..

En el acto de la subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el ced'ente y cesio
nario y reintegrada con póliza, de 
1'50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado- 
aTcumplimiento de los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 .de 
enero de 1944, por el que se aprue
ba el texto refundido del Libro I de 
la Ley de Contrato de Trabajo."

Las Empresas,.. Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real De
creto de .24 de diciembre de 1928 
^«Gaceta» del día sigui.ente) y dis
posiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debi
damente legalizada.

óModelo de. proposición
D...., vecino de..provincia de..., 

según cédula personal número..,, ■ 
con domicilio en.^ próvinda de..., 
calle de... número...^enterado del 
anuncio"-publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» con fecha... de? 
... último, y de las condiciones y .re
quisitos que se exigen para la adju- 

■ dicació,n en pública subasta de las 
obras de... provincia- de se com
promete a. tomar a- su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta

' sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... 
(aquí la proposición que haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipó fijado, pero advirtien
do que será desechada toda pro
posición en que ho se exprese de
terminadamente la cantidad en-pe
setas y céntimos escrita en letra,

J •. ■ '• - ' ■ " ■ ,.

hurto.de
ll.de
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estará expuesta ai publico una re

t

en el pe-

' ANUNCIOS PARTICULARES

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros dé Burgos

por la que se compromete el pro
ponente a*la ejecución de las obras, 

, así como toda" aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito, con los trabajado- . 
res que ha» de ocuparse de las 
obras, el, contrato de trabajo, en la 
forma y plazos que determinan los 
artículos 23. y siguientes del Decre- 

*" to de 26 de eneró de 1944. (Fecha 
y firma del proponente). -'

Madrid 6 de julio dé lÍMS^rEl. 
Director General, A. S. del Río.

Venta de yeguas procedentes de 
Argentina, a los agricultores y 

ganaderos de la provincia de
• .Burgos

EJ Sexto Depósito de Sementales 
ha sido encargado de la distribución 

' de VEINTICINCO YEGUAS DE 
VIENTRE, dél tjpo Pqstier-Pérche- 
rón, 'importadas de ía Argentina, 
entre los agricultores y ganaderos 
de esta provincia de Burgos, exclu
sivamente; todos .aquellos que de- 

s seen adquirir alguna de estas yeguas.
lo solicitarán por instancia dirigida 

, al señor Teniente Coronel Jefe del 
Sexto Depósito dé Sementales, en
tregándose éstas en eLCuartel de la 
Sección de Sem’entales del Paseo de# 
la Quinta. En estas instancias se in
dicará el número de las que deseen, ' 
c(ue nunca Será superior a dfis, y docu
mentadas en la siguiente forma:

a) Declaración jurada leí solici
tante, en la <fue h<\ga constar: Nú
mero dé reproductores machos o

4 hembras que haya recibido en otras 
importaciones dé las realizadas por 
cualquier Organismo oficial; nume
ro de cabezas de ganado que posee 

> en ' dicha fecha pata dedicarlas al 
trabajo de cultivos; extensión total 
de las* fincas qué tertga directamente- 
en explotación, indicando en cuál 
de ellas ha de acoger para su ser
vicio a las yeguas que solicita.

Si se comprobase error en algunq 
de los ‘datos de dicha Declaración 
jurada, se le anulará la adjudicación 
ó se desestimará la instancia, según 
el caso, abonando cuantos- gastos 
sean necesarios para la entrega al 
nuevo poseedbr, sin perjuicio de la 

' sanción que. por las Autoridades 
Gubernativas pueda imponérsele 
por falsear en sü declaración.

Esta Declaración jura‘da llevará el 
V.° B.° y la confbrmi'dad de los Sin
dicatos de Ganadería o Hermanda
des ¡ocales, sin cuyo requisito no 
será válida, desestimándose en tal 
caso la petición.

b) Certificado expedido por los 
Cabildos de las Hermandades Sindi
cales de la población' donde está 
enclavada la finca, especificando el 
número de cabezas de ganado caba-

expresap a continuación': ''
Aniceto. Herrera Portugal 
Antonia Hontoria P.érez 
Dionisio González Ontoso ", 
Francisca Terradillos Presto 
Pedro Ontoria Blgnco ’ 
Saturnina Ontoria Pérez- 
Aurelio Guzmán Maestre 
Angel Núñez Cuesta 
Clementina Pérez Gutiérrez . 
Dionisio Sanz Serrdino 
Elíseo Arauzó González 
Eusebio Hervás García 
Eugenio Martínez. García 
Francico Alonso Herrera A . '
Felisa Miravalles Sánz 
Francico del Rio Esteban 
Hermenegildo Martín Aparicio 
Juan Gómez, . - /.
Justo Martín Parga

' Marcelo Arauzo, Rodríguez 
Mariano Barriusó Blanco 
Matilde Escolar. Pérez' 
Petra TérradillosuRelanzón 
Roberto Baños Guzmán 
Rufino Moreno Garcés 
Tomás Casas Casas 
Tornas Cásas García , - 
Tomás Hiera Hergueta 
Tomás Núñez Núñez 
Victoria Casas Casas 
Vicente Guzmán Martín

Y para su publicación < 
riójico oficial de la provincia expi
do el presente en Gumiel de Hizán 
a 9, de julio de- 1948.=julián More
no Pastor?

Par y mular que posea, haciendo 
constar, además, la condición móial 
del solicitante. — ;

Recibidas que sean én los Depó
sitos las solicitudes', se clasificarán 
en la-siguiente fqrma':

1. ° Organismos Oficiales del Es
tado, provincia o municipio,.
'2.° Pequeños terratenientes de 

conocida solvencia que no posean 
ganado o‘ sea"7"insuficiente ./I que 
tengan, — ■ • "

3. ° Agricultores que no posean 
ganado suficiente, én relación a la 
extensión dé sus fincas) para todas, 
sus labores.

4. ° Todos los demás no inclui
dos én lo.s apartados anteriores.

Uná vez clasificadas en dicha for
ma las solicitudes, se procederá a 
un sorteo con los siguientes por
centajes para caja.uno:

Entre los: Organismos Oficiales Sé 
adjudicará solamente a dos.

Para los segundos, un 35 por 100.
Para los terceros, u-%^35 porJLOO.
Y las restantes-para-los demás*
Para poder retirar las yeguas los 

adjudicatarios, será condición/pre
cisa presentar en dicho acto el re
cibo de. haber satisfétho la contri- 
bupiónrústica o pecuaria del último 
trimestre, o de haber abonado el 
arrendamieñto-al propietario de la 
finca ségún los casos.

Las condiciones que se señalan 
para esta cesión serán las siguientes: 
- 1.a El adjudicatario se compro
mete a tener las yeguas adquiridas 
dentro de la fin caique exprese en su 
solicitud. . . "

2. a A no -enajenarlas dentro del 
plazo de cinco años, salvo justifica
das razones.que acepte la Junta del

"Depósito de Sementales a que co
rresponda, pasando eh-este caso los ' 
semovientes a la persona" o personas 
que designe la Citada Junta.

3. a A que sean -cubiertas las ye- 
..guas en la época” de celo, por ade
cuado semental caballar, cóh prefe
rencia lo.fe de las paradas oficiales 
delEstado." '

4. a A atender y utilizar las ye
guas de modo racipúal. en servicios 
•propios de su aptitud de tiro, y a 
alimentarlas en condiciones exclusi
vamente a sus expensas.

5. a A mantener continuo con
tacto cpn el/Jefe Delegado de Cría 
Caballar de la provincia, al que co
municará cuantas incidencias, como 
cubriciones, productos que se ob
tengan, inutilidad o muerte, etc., 
acompañando,el certificado corres
pondiente de! Veterinario que* la 
asistió. ■

El dia 3 del-próximo mes de 
agosto se reunirá en los Tócales del. 
Cuartel de la Sección dé Sementa
les, en el Paseo dp la Quintadla Jun
ta", presidid^ por el Teniente Coro
nel Jefe del Sexto Depósito, la que 
proceder® al sorteo-público entre 
los solicitantes; de acuerdo con lo 

j expuesto en las normas antes ci
tadas.

i * En el día señalado p.ara el sorteo, '

DECLARADA' DE BENEFICENCIA POR
R. O. DE 3-DE -DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con eí Protectorado dei Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1^31

Libretas de Ahorro,- imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 51 de diciembre dé 1946",............. -....' ............ 26.682.955'29
Suido en 51 de diciembre de 1947- ............. /........................ 30.771.551'62

SOSTIENE 26 SEANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espol.ón, 44 (frente a la Diputación.)

Ministerio del ejercito- '

Jefatura de los Servicios de 
Cría Caballar

Nueva máquina de escribir ultraeconómiqa «HOGAR». Precio, 
ciento veinticinco- (125) pesetas. Lo ideal para el modesto comer
ciante y para el hogar particulaies en general. Facilidad de aprendiza- ' 
je y sencillez en su mecanismo. Su tamaño es 5.5 x 18 x 8 cms., peso 
750 gramos y tablero contrachapeado, barnizado o pintado, etcétera. 
Enviamos esta “máquina a reembolsó de su precio, mas gastos emba
laje, envío, etc., diez (10) pesetas más. Haga su pedido hoy mismo en 
evitación "de qfíe se tehninejr nuestras existencias, a INDUSTRIAS 
MAQUINAS ESCRIBIR «HOGAR¿>?PATENTADA. -- CALPE 
(Alicante). , -

Al efectuar, su pedido menciónese este periódico..

le han correspondido, así come 5u/' 
valor.

Las yeguas preñadas 'estarán in
crementadas en un 40 por 100 so-■ 
bre los puntos que les correspon
dieren. ..

Burgos 14 de julio de 1948. "
- L-^-t.wtweeHí Naesa- -«-• --—  —- 

DIPUTHCION PROVlRCIHb. — SERVICIO
DE CONTRIBUCIONES.

Zona de Aranda de Duero.
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 

Agente Ejecutivo por débitos a 
favor de la Hacienda, en dicha 
zona,

' Hago'saber: Que én el pueblo 
de Gumiel de Hizán, sé trami
ta expediente ejecutivo por débi
tos de contribuStín rústica, cOrres- 
pondientés-a la anualidad de 1943 y 
acumulados hasta el 1947, inclusive, 
énel c.ual con esta fech'a ha dictado 
la siguiente. s-

. Providencia.— Resultando ig
norado el paradero de los deudo
res qué a continuación se relaccio- 
nan, así como no haber persona que 
les represente dentro déla localidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 454 del vigente Estatuto de 
Recaudación,requiéraseles por edic
tos en el «Boletín Oficial» de la pro* 
vincia, y en el Ayuntamiento de 
Gumiel de Hizán para que en el 
plazo de ocho dias contados del si
guiente a lapublicacion del edicto en / 
el periJHico oficial, comparezcan én 
el exped ente p señalen domicilio 
o representante, transcurridos Igs

■cuales sin que le hayan réalizado-se 
lación d'e las yegua> la que se decretará la prosecución del expe- 
expresará los puntos que a cada una diente en • ebeldía sin hacerles nue

vos requrrimientos, y se expedirán . 
los pp'ortunos mandamientos al 
Sr. Registrador deja propiedad del 
partido parada anotaciói) preventiva 
dei embargo én caso de efectuar el 
de Ijienes inmuebles. * :

Los deudores a que se refiere la 
^anterior providencia soh los quese


